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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, con memorial allegado por la parte demandante.  

 

Sírvase proveer.  

 

Manizales, 03 de mayo de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

              

  Auto de trámite No 408 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: FÉLIX ALBEIRO ARROYAVE HOLGUÍN 

 DEMANDADO: YOLANDA CARDONA HENAO 

 RADICADO:  170014003005-2023-00064-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega a maras memorial 

allegado por la parte demandante en el cual agrego el envío fallido de 

citación para notificación personal y solicitó se oficiara a la entidad 

prestadora de salud en la cual se encuentra afiliada la ejecutada. Con 

relación al requerimiento realizado, se le insta a la parte a que realice la 

revisión integra del expediente, toda vez que en la providencia por medio 

de la cual se libró mandamiento de pago se accedió a oficiar a Asmet 

Salud EPS y en providencia del 02 de marzo de 2023 se incorporó la 

respuesta en los siguientes términos: 

 

 “[S]e agrega al expediente la respuesta proporcionada por la EPS 

ASMET SALUD, mediante la cual informó que la dirección física de 

la señora Yolanda Cardona está en la Calle 50 N° 6a-36 Piso II 

Barrio Solferino de la ciudad de Manizales, respecto a la dirección 

electrónica manifestó desconocer la misma” 

 

Finalmente, por tener solo dirección física, se enviará a la apoderada a 

través de Centro de Servicios oficio de citación para notificación personal 

y se le REQUIERE a la parte demandante para que en un término de 
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treinta (30) días realice todos los tramites tendientes a logar la 

notificación personal a la dirección reportada por la EPS conforme a los 

artículos 291 y ss del Código General del Proceso, con la advertencia de 

que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se 

aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 059 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 04 de mayo de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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